
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 1 de abril de 2009 por la que se convocan pruebas selectivas
para la constitución de listas de espera en varias Especialidades del Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050168)

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justi-
ficadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funcionarios de carrera
o trabajadores fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondien-
tes listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, en las Especiali-
dades del Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio que a continuación se detallan:

— Diplomado en Empresariales.

— Diplomado en Enfermería/ATS-DUE.

2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se
hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.
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c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario,
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I para cada Especialidad o
cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera, del modo que
se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia cuyo modelo figura en el Anexo II, mediante fotocopia del mismo y se dirigirá al
Consejero de Administración Pública y Hacienda en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Las instancias para participar en el proceso se hallarán disponibles,
además, en Internet en la dirección http://sia.juntaex.es

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo III, debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio del
Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si
la misma no conculca el principio de igualdad. A tal efecto, el Tribunal atenderá a lo
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de la Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un modelo
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normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes (Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.
De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas del mismo Cuerpo y Especialidad. 

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las solicitudes de modificación
de zonas, siempre que la misma consista en la reducción del número de zonas inicialmen-
te cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado electrónico reconocido
podrán presentar ante el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, a través de la
dirección electrónica http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría General de Administración
Pública e Interior se dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsanación de defectos y reclama-
ciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.
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Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General de Administración Pública e
Interior dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los
Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obtenido la
calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de alza-
da, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. Los Tribunales encargados de la realización de la prueba selectiva serán los que figuran en
el Anexo IV de esta Orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los Tribunales durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de la Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secre-
tario o de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comuni-
cándolo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se den
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al
mismo Cuerpo y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribunales tendrán su sede en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios,
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública
y Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. A los Tribunales de Selección le serán de aplicación el régimen previsto en el Título II,
Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. Los Tribuales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la categoría primera, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 80 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 90 minutos. Cada pregunta del cuestionario
estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de esta Orden
para cada Especialidad. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además,
otras 10 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas
que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen procedente
con objeto de impugnar las preguntas formuladas por los Tribunales, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio de los Tribunales de Selección establecer el número
de respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
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Administrativa de la Junta de Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de cinco
días hábiles para efectuar ante los Tribunales las reclamaciones que estimen oportunas.

Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por los Tribunales.

2. Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer distintos turnos de actua-
ción, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra “W”, conforme al resultado del sorteo publicado por
Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 14 de abril de 2008 (DOE n.º 77,
de 22 de abril).

3. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, los Tribunales podrán requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los Tribuna-
les o del órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesa-
rios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocan-
te, de forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

5. En la Resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se
determinará la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, los Tribunales de Selección elevarán a la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra “W” resultante del sorteo
anteriormente referido.

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interi-
no o en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.
No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas del Cuerpo
y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento del llamamiento, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VI.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibili-
ten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina Gene-
ral de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no esté acogi-
do a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios Provinciales
del Ministerio de Sanidad y Consumo o de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán presentar certificación
de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración que acredite tal
condición, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estan-
cia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y
fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte,
del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del
resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. También
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el
llamamiento, y salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la
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Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de
espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud de participación.

Décima. Nombramientos o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados para cubrir los puestos
vacantes se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extre-
madura y demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral, utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no
se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello
sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 1 de abril de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

CUERPO/CATEGORÍA ESPECIALIDAD TITULACIÓN

Técnico/Tit. de Grado Medio Dpdo. en Empresariales Dpdo/a. en Ciencias 
Empresariales

Técnico/Tit. de Grado Medio Dpdo. en Enfermería/ATS-DUE Dpdo/a. en Enfermería
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A N E X O  I V

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD 
DIPLOMADO EN EMPRESARIALES

TITULARES:

PRESIDENTA:

— D.ª Gema Ana Buceta Planet.

VOCALES:

— D.ª Ana María García Franco.

— D.ª Manuela Centeno Saavedra.

— D.ª Antonia Polo Gómez.

SECRETARIO:

— D. Ramón Santos Ramos.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

— D. Roberto Carballo Vinagre.

VOCALES:

— D. Juan Antonio Conejero Rivera.

— D. Fernando Segura Piñero.

— D.ª M.ª Ángeles Becerra Sánchez.

SECRETARIO:

— D. Eduardo López Monago.

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD 
DIPLOMADO EN ENFERMERÍA/ATS-DUE

TITULARES:

PRESIDENTE:

— D. Francisco Alarcón Rodríguez.

VOCALES:

— D.ª Margarita Masegosa Serván.

— D.ª Manuela Bobadilla del Pozo.

— D.ª María Josefa Martín Mora.
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SECRETARIO:

— D. Juan Carlos Fernández Cruz.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

— D. Pedro Santiago Gómez.

VOCALES:

— D.ª Clementa Ferreira Lancho.

— D.ª Esmeralda Chacón Romero.

— D. Nemesio J. García Montero.

SECRETARIA:

— D.ª Raquel Rubio Alonso.

A N E X O  V

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD 
DIPLOMADO EN EMPRESARIALES

Tema 1. Derecho financiero. Concepto, autonomía y contenido. La Hacienda Pública en la
Constitución Española.

Tema 2. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. La Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Estructura y principios generales. Los
derechos y obligaciones de la Hacienda Autonómica.

Tema 3. El presupuesto comunitario. Procedimiento de aprobación. Estructura del presupues-
to y ejecución. Financiación. Relaciones financieras con la Unión Europea.

Tema 4. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Definición y caracterís-
ticas. Principios presupuestarios. Elaboración, discusión y aprobación.

Tema 5. Estructura de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Clasificación de los créditos del presupuesto de gastos: Clasificación orgánica, clasifica-
ción por programas y clasificación económica. Clasificación de los ingresos: Clasificación
orgánica y clasificación económica. 

Tema 6. Modificaciones presupuestarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Modifi-
caciones de créditos en el presupuesto de gastos. Tipos, requisitos, tramitación y órganos de
aprobación. Modificaciones en el presupuesto de ingresos.

Tema 7. Diferentes técnicas de presupuestación. El presupuesto por programas. El presu-
puesto base cero.
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Tema 8. Estabilidad presupuestaria. Principios rectores de la política presupuestaria del
sector público. Procedimientos para la aplicación efectiva del principio de estabilidad presu-
puestaria. Mecanismos de coordinación presupuestaria entre Administraciones. Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Tema 9. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto público en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El procedimiento tipo u ordinario. Principios informadores,
competencias y fases. Ordenación del gasto. Documentos contables. 

Tema 10. Procedimientos especiales de ejecución presupuestaria. Tramitación anticipada de
expedientes de gasto. Anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Gastos plurianuales.

Tema 11. Los gastos de transferencias. Las subvenciones públicas. Disposiciones generales.
Concepto. Régimen jurídico. Beneficiarios. Entidades Colaboradoras. Procedimiento de conce-
sión. Concesión en régimen de concurrencia competitiva. Concesión directa.

Tema 12. Gestión y justificación de la subvención pública. Gestión presupuestaria. Reintegro.
Control Financiero. Infracciones y sanciones en materia de subvenciones. Base de datos de
subvenciones.

Tema 13. Los gastos contractuales (I). Ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Requisitos de los contratos. Capacidad y solvencia de las empre-
sas. Clasificación de las empresas. Las garantías en los contratos. Perfección y formalización
de los contratos. Actuaciones preparatorias, tramitación del expediente de contratación y
adjudicación de los contratos. La ejecución y modificación de los contratos. La cesión y la
subcontratación. La extinción y resolución de los contratos.

Tema 14. Los gastos contractuales (II). Contrato de obras. Contrato de suministro. Contrato
de gestión de servicios públicos. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector
privado. Contrato de servicios.

Tema 15. Los gastos contractuales (III). La contratación administrativa en el ámbito de la
Junta de Extremadura. Junta Consultiva de contratación. Perfil del Contratante. Registro
Oficial de Licitadores.

Tema 16. Procedimiento de pago de las obligaciones de la Hacienda Pública. Ordenación de
pagos. Realización del pago. Perceptores.

Tema 17. El control del gasto público (I). El control externo. El control político o parlamenta-
rio. El Tribunal de Cuentas. Organización y funciones.

Tema 18. El control del gasto público (II). El control interno. La intervención de los ingresos
y de los gastos. Modalidades de intervención. El reparo fiscal. Organización y funciones de la
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tema 19. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Funciones y competen-
cias. Cuentas. La Caja de Depósitos. La Tesorería de los centros gestores de gasto. 

Tema 20. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Aspectos generales.
Protección de los bienes. Afectación, desafectación, adscripción y cambio de destino. Régi-
men de los bienes.
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Tema 21. El Plan General de Contabilidad. Características y estructura. Los principios contables.
Cuadro de cuentas en el Plan General de Contabilidad. Cuentas anuales. Normas de valoración.

Tema 22. El concepto contable de coste. Los resultados analíticos. La contabilidad interna.
Sus relaciones con la contabilidad externa.

Tema 23. El balance de situación. Teoría estática, dinámica y orgánica sobre el balance. El
estado de origen y aplicación de fondos. El estado de Cash-Flow.

Tema 24. Análisis de los estados financieros. Concepto y objetivos. Técnicas e instrumentos.
Estados financieros básicos. Equilibrio financiero. Situación financiera a corto y largo plazo.
Análisis patrimonial. 

Tema 25. Análisis económico. Concepto. Punto muerto y margen de seguridad. Análisis de
resultados. Rentabilidades. 

Tema 26. Auditoría interna y auditoría externa. Concepto. Características. Principios que
rigen la actuación de los auditores internos. Normativa legal. Técnicas de auditoría. Progra-
mas. Hojas de trabajo.

Tema 27. Contabilidad Pública (I). El Plan General de Contabilidad Pública. Ámbito de aplica-
ción. Destinatarios y requisitos de la información contable. Contenido y características. Prin-
cipios contables.

Tema 28. Contabilidad Pública (II). Operaciones de fin de ejercicio. Cierre y liquidación del
presupuesto. Resultado presupuestario. Remanente de tesorería. Remanentes de créditos. 

Tema 29. La empresa pública. Concepto y objetivos. Efectos macroeconómicos. Financiación.
Sistemas de control. La empresa pública en Extremadura, especial referencia a la Sociedad
de Fomento Industrial de Extremadura y a la Sociedad de Gestión Pública de Extremadura.

Tema 30. La contabilidad nacional. Naturaleza y fines. La contabilidad nacional como guía de
la política económica. 

Tema 31. Estadística descriptiva. Conceptos básicos. Promedios. Dispersión. Asimetría. 

Tema 32. Fenómenos aleatorios. Teoría de probabilidades. Teorema de Bayes.

Tema 33. Correlación y regresión. Análisis conjunto de dos variables.

Tema 34. Series temporales. Análisis de las series temporales.

Tema 35. Números índices. Tipos de índices. Problemas en la construcción de índices. Aplica-
ciones de los números índices.

Tema 36. Sistema estadístico de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Principios de la
actividad estadística. Planificación de la actividad estadística. Composición y competencias
del sistema estadístico regional. Consejo Superior de Estadística.

Tema 37. Disposiciones generales del ordenamiento tributario. Principios generales.
Normas tributarias.
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Tema 38. Los Tributos (I). Disposiciones Generales. Obligados tributarios.

Tema 39. Los Tributos (II). Elementos de cuantificación de la obligación tributaria. La
deuda tributaria.

Tema 40. La aplicación de los tributos (I). Principios generales. Normas comunes sobre
actuaciones y procedimientos tributarios.

Tema 41. La aplicación de los tributos (II). Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria.
Actuaciones y procedimientos de recaudación.

Tema 42. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Naturaleza y contenido. Ámbito. Disposiciones comunes. Beneficios fiscales. Comprobación
de valores. Devengo y prescripción, devoluciones. Transmisiones patrimoniales. Hecho impo-
nible. Sujetos pasivos y responsables. Base y deuda tributaria.

Tema 43. El Impuesto sobre el Patrimonio. Naturaleza. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto
pasivo. Base imponible y liquidable. La deuda tributaria. Relación con otros tributos. 

Tema 44. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base
imponible. Comprobación de valores. Base liquidable. Tipo de gravamen. Deuda tributaria.
Devengo y prescripción. Gestión del impuesto. 

Tema 45. El Impuesto sobre Sociedades. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base liquidable.
Bonificaciones y deducciones.

Tema 46. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo.
Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen. Deducciones. Regímenes especiales.

Tema 47. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Naturaleza, objeto y ámbito de
aplicación. Sujeción al impuesto. Determinación de la capacidad económica sometida a
gravamen. Cálculo del impuesto. Gravamen autonómico o complementario.

Tema 48. Tasas y precios públicos. de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Concepto.
Ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Responsables. Devengo. Gestión y
liquidación. Tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los tribu-
tos sobre el juego.

Tema 49. Financiación de las Comunidades Autónomas. Sistemas de financiación de las
Comunidades Autónomas de Régimen Común. Principios del Sistema. Necesidades de finan-
ciación. Recursos financieros. Recursos fuera del Sistema. Tributos propios. Recargos sobre
los impuestos del Estado. Operaciones de crédito. Los Fondos de Compensación. Fondo de
Compensación Interterritorial.

Tema 50. Capitalización simple y compuesta. Formula general. Cálculo de elementos.
Equivalencia de capitales. Tantos equivalentes. Fraccionamiento del tanto. Descuento
racional y comercial.

Tema 51. Rentas. Concepto. Clasificación. Rentas con constantes. Rentas diferidas. Rentas
anticipadas. Rentas variables en progresión geométrica. Rentas fraccionadas. Rentas en
variabilidad de tanto.

Lunes, 13 de abril de 2009
10181NÚMERO 69



Tema 52. Amortización de préstamos. Generalidades. Amortización de préstamos por el
sistema francés. Sistema alemán de amortización de préstamos. Amortización de préstamos
mediante cuotas de amortización constante. Sistema americano o de reconstrucción.

Tema 53. Los modelos en la selección de inversiones. El valor actualizado neto. La tasa de
retorno. Comparación entre ambos modelos.

Tema 54. Teoría del consumo. Teoría de la indiferencia-preferencia. Teoría de la demanda.
Elasticidad de la demanda. Teoría de la producción. La función de producción. La Ley de la
productividad marginal decreciente. Indeterminación técnica y su solución económica.

Tema 55. El mercado y los precios. Morfología del mercado. Formación del precio. El Teorema
de la telaraña. 

Tema 56. Modelo macroeconómico. Keynesiano. Ideas fundamentales. Relaciones del modelo
Keynesiano y representación gráfica de Hicks. Divergencias entre la economía clásica y la
economía keynesiana. Aportaciones posteriores. Generalidad y aplicabilidad de la Teoría de
Keynes. Salarios y pleno empleo. Limitaciones al modelo Keynesiano. La teoría monetarista
de Chicago.

Tema 57. Teoría de la inflación. Concepto y clases. Explicación coyunturalista. La inflación de
costes. Explicación estructuralista. Efectos de la inflación.

Tema 58. La política monetaria. Instrumentos. Objetivos finales. La política fiscal. Naturaleza
y contenidos.

Tema 59. Balanza de pagos. Concepto y estructura. Criterios de evaluación.

Tema 60. Crecimiento y desarrollo económico. Crecimiento económico. Factores condicionan-
tes. Diferentes alternativas de crecimiento. Desarrollo económico. Subdesarrollo: Economía
tradicional. Vías hacia el desarrollo. Círculo vicioso del subdesarrollo. Los planes de desarrollo.

Tema 61. El mercado de trabajo. Estructura y funcionamiento. El salario: Concepto, clases y
fijación. Paro clásico y keynesiano.

Tema 62. Los mercados financieros. Mercado monetario. Mercado de capitales. Mercado
de cambios.

Tema 63. El sistema monetario europeo. La moneda única. El Banco Central Europeo.

Tema 64. El sistema financiero español. El Banco de España. Las Cajas de Ahorro. Las
Cooperativas de Crédito. Especial referencia a la normativa extremeña. 

Tema 65. La Unión Europea. Instituciones de la Unión Europea. Estructura normativa. La
unión política y la unión económica y monetaria.

Tema 66. Fondos Estructurales 2007-2013 (I). Objetivos y principios aplicables a las ayudas.
Contribución financiera de los fondos y evaluación de su eficacia. Gestión, seguimiento y control.

Tema 67. Fondos Estructurales 2007-2013 (II). El Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER). Finalidad y ámbito de aplicación. El Fondo Social Europeo (FSE). Finalidad y ámbito
de aplicación.

Lunes, 13 de abril de 2009
10182NÚMERO 69



Tema 68. La financiación de la Política Agraria Comunitaria. El Fondo Europeo de Garantía
Agrícola (FEGA). Objetivos. El Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Objeti-
vos y principios aplicables a las ayudas. Programación. Gestión, seguimiento y control.

Tema 69. El Fondo de Cohesión. Ámbito de intervención. Subvencionabilidad de los gastos.
Gestión, seguimiento y control.

Tema 70. Agrupación Europea de Cooperación Territorial (AECT). Naturaleza y funciones.
Creación, composición y organización. Liquidación, insolvencia, suspensión de pagos y
responsabilidad. Disolución. Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP). Beneficiarios y objeti-
vos. Programación. Componentes de la ayuda. Gestión y ejecución.

Tema 71. La economía extremeña (I). Situación actual. Población. Producción y renta. Sector agra-
rio, sector industrial, sector construcción y sector servicios. Demanda: Consumo y gasto público.

Tema 72. La economía extremeña (II). Comercio exterior. Mercado de trabajo. Precios y salarios.
La cohesión social en el ámbito económico. Órganos económicos y sociales de Extremadura.

CUERPO TÉCNICO/CATEGORÍA TITULADO DE GRADO MEDIO, ESPECIALIDAD 
DIPLOMADO EN ENFERMERÍA/ATS-DUE

Tema 1. Coordinación Sociosanitaria: Plan Sociosanitario de Extremadura. 

Tema 2. Modalidades de asistencia sanitaria. La Atención Primaria, los Equipos de Atención
Primaria, el Centro de Salud y la Zona Básica de Salud. El personal de enfermería en Aten-
ción Primaria. Organización y funciones.

Tema 3. Principales problemas de salud en la población española actual. Elementos de priori-
zación: Magnitud, trascendencia, vulnerabilidad y coste. 

Tema 4. Inmunizaciones: Concepto. Clasificación y tipos de vacunas. Contraindicaciones.
Complicaciones. Conservación, administración y pautas de vacunación.

Tema 5. Criterios para la elaboración de Programas de Educación para la Salud. Protocolos
clínicos, guías de actuación: Concepto y principios básicos. Grupos de autoayuda: Concepto.
Formación de Agentes de salud. Programas de salud.

Tema 6. Prevención de la Enfermedad. Niveles de actuación preventiva. Condiciones para la
actividad preventiva desde los equipos de atención primaria y las unidades de apoyo a la
atención primaria en Extremadura. 

Tema 7. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Agente causal. La cadena epide-
miológica. Reservorio y fuente de infección. Mecanismo de transmisión. Sujeto y población
sana susceptible.

Tema 8. Acción sobre los mecanismos de transmisiones. Desinfección y esterilización. Técni-
cas de desinfección. Estudio de los desinfectantes y antisépticos más importantes. 

Tema 9. La educación para la salud individual, grupal y comunitaria: Concepto, metodología
y técnicas didácticas. Técnicas de educación para la salud para el fomento del autocuidado y
promoción de la salud del paciente, cuidador principal y familia. 
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Tema 10. Salud mental. Actividades preventivas. Actuación de la atención primaria, los
centros de rehabilitación psicosocial y la atención especializada. 

Tema 11. Plan de salud mental de Extremadura. 

Tema 12. Valoración y cuidados de enfermería en el enfermo terminal. Principales problemas.
Dolor: Características y escalas de medida. Duelo: Tipo y manifestaciones. Apoyo al cuidador
principal y familia.

Tema 13. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas de salud mental:
Alzheimer y otras demencias. Otras alteraciones psíquicas.

Tema 14. Prevención y control ante el riesgo del suicidio. Valoración de la situación familiar y social.
El apoyo al cuidador principal y familia. Atención de enfermería a las urgencias psiquiátricas.

Tema 15. Obesidad. Diagnóstico, clasificación, epidemiología, abordaje terapéutico, trata-
miento, intervención comunitaria. Programa de obesidad en atención primaria. Intervención
de Enfermería. 

Tema 16. Hipertensión arterial. Epidemiología, definición y clasificación, factores predispo-
nentes y fisiopatología. Urgencias hipertensivas. Programa de Hipertensión arterial. Interven-
ción de enfermería.

Tema 17. Envejecimiento. Concepto. Epidemiología. Cambios estructurales y funcionales en la
edad avanzada: Biológicos, psicológicos y sociales. Gerontología. Geriatría. Distintas situaciones
de ancianidad. Persona mayor sana. Persona mayor enferma. Anciano frágil. Paciente geriátrico.

Tema 18. Teorías del envejecimiento. Teorías biológicas, Psicológicas y Sociales. 

Tema 19. Valoración Geriátrica Global. Valoración de la capacidad Funcional del Anciano.
Escalas de valoración Funcional. Índice de Katz, índice de Barthel, escala de Lawton. Valora-
ción de la Capacidad Mental del Anciano. Escalas de valoración Mental. Cuestionario de Pfeif-
fer, test Mini-Mental, escala geriátrica de depresión de Yesavage.

Tema 20. Necesidades Básicas en el anciano. Cuidados generales de la vida diaria. Higiene.
Comunicación. Reposo-Sueño. Peligros ambientales. Alimentación. Medicación. Actividad físi-
ca. Sexualidad. 

Tema 21. Organización de la Asistencia Geronto-Geriátrica. Niveles de asistencia Geriátrica.
Atención Primaria. Hospitalización Domiciliaria. Atención Hospitalaria Especializada. Hospital
de Día Geriátrico. Unidades de media y larga estancia. Servicios sociales para personas
mayores en situación de fragilidad o dependencia.

Tema 22. Desarrollo de la conducta humana: Etapas del desarrollo. Tipos de personalidad.
Hábitos. Motivación. Factores socioculturales: Su incidencia en la salud.

Tema 23. Sexualidad. Reproducción. Métodos anticonceptivos. Prevención de enfermedades
de transmisión sexual.

Tema 24. Valoración y cuidados de enfermería en la puérpera: Cambios fisiológicos y psicoló-
gicos. Lactancia natural. Atención de enfermería a las urgencias obstétrico-ginecológicas.
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Tema 25. La enfermedad en el anciano. Características de las enfermedades en geriatría.
Patologías más frecuentes en el anciano. Cuidados de enfermería en los problemas de salud
más frecuentes en la vejez.

Tema 26. Manifestaciones de dependencia de mayor incidencia en la población anciana.
Incontinencia. Inmovilidad. Dolor.

Tema 27. El consentimiento informado. Los derechos de información sanitaria, intimidad y el
respeto de la autonomía del paciente. 

Tema 28. Organización de los cuidados enfermeros en Atención Primaria y Atención Especiali-
zada: Centro de Salud, Comunidad, Hospital. Consulta de enfermería. Coordinación entre
niveles asistenciales: Para continuidad de los cuidados. Informe de enfermería al alta.

Tema 29. Valoración y cuidados de enfermería del niño enfermo. Recién nacido de bajo peso
y prematuro. Crisis convulsivas en los niños. Insuficiencia respiratoria aguda. Problemas
gastrointestinales agudos. Deshidratación. Otros problemas más frecuentes. Procedimientos
y técnicas de enfermería. Problemas derivados del ingreso del niño en el hospital.

Tema 30. Procesos que afectan al sistema Neurológico del anciano. Enfermedad de Parkin-
son. Accidente cerebro-vascular agudo. Actuación de Enfermería.

Tema 31. Procesos psicogeriátricos. Demencias. Pseudodemencias. Cuadro Confusional
Agudo. Trastornos afectivos. Ansiedad. Depresión. Actuación de Enfermería. 

Tema 32. Procesos que afectan al sistema cardiovascular en el anciano. Cardiopatía Isquémi-
ca. Insuficiencia cardiaca Congestiva. Trastornos vasculares periféricos. Procesos de Atención
de Enfermería a ancianos con problemas cardiovasculares.

Tema 33. Procesos que afectan al Sistema Respiratorio en el anciano. EPOC. Neumonía.
Tuberculosis. Carcinoma bronquial. Embolismo pulmonar. Proceso de Atención de Enfermería
a ancianos con problemas respiratorios.

Tema 34. Cuidados de enfermería en ancianos con trastornos digestivos. Disfagia. Estreñi-
miento. Incapacidad fecal. 

Tema 35. Procesos oncológicos en Geriatría. Etiología. Signos y síntomas. Métodos de trata-
miento. Proceso de Atención de Enfermería a ancianos con problemas oncológicos.

Tema 36. Cuidados de enfermería en el anciano con Enfermedad Terminal. La Familia del
anciano Terminal. Síntomas más frecuentes. Urgencias paliativas. Hemorragia masiva,
Disnea Aguda terminal. Crisis de agitación. Cuidados paliativos.

Tema 37. Úlceras por presión. Prevención. Estadiaje. Epidemiología. Obtención de muestras.
Tratamiento.

Tema 38. Los sistemas sanitarios. Análisis comparado del sistema sanitario español. Sistema
Nacional de Salud. Ley General de Sanidad.

Tema 39. Organización del sistema Sanitario Público de Extremadura. Ley 10/2001, de 28 de
junio, de Salud de Extremadura. El Servicio Extremeño de Salud.
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Tema 40. Ecología y Salud. Concepto de ecología. Ecosistema, habitar, biomas. Factores del
medio ambiente que puede influir sobre la salud.

Tema 41. Residuos sólidos y líquidos. Su problema sanitario, sistemas de recogidas y de
eliminación.

Tema 42. Hepatitis vírica. Poblaciones de riesgo, medidas preventivas. Vacunación.

Tema 43. Tuberculosis. Estudio como enfermedad transmisible y como problema social.
Epidemiología y control. Situación en Extremadura. Actuación de enfermería.

Tema 44. Toxiinfecciones e intoxicaciones alimentarias. Diagnóstico diferencial y medidas
preventivas. Brucelosis. Salmonelosis. Fiebre tifoideas y paratífica. Epidemiología y control.
Manipuladores de alimentos.

Tema 45. Tétanos. Epidemiología y control. Situación en Extremadura. 

Tema 46. Epidemiología y diagnóstico del SIDA. Clasificación de la infección por VIH y SIDA y
enfermedades indicativas de SIDA. Actuaciones de enfermería relacionadas con esta patología.

Tema 47. Importancia sanitaria y social de las enfermedades metabólicas. Actividades de
enfermería.

Tema 48. El equipo de Atención Primaria. Funciones y actividades. Organización de activida-
des. Componentes. El profesional de enfermería en el equipo de salud.

Tema 49. Síndrome de isquemia crónica. Síndrome de isquemia aguda. Patología venosa de
las extremidades inferiores.

Tema 50. Problemas ginecológicos comunes en Atención Primaria. Amenorrea. Síndrome
premenstrual, dismenorrea, menopausia, galactorrea, enfermedad benigna de la mama,
infecciones vaginales. Cáncer femenino. Actividades preventivas de enfermería. 

Tema 51. La historia de enfermería, principales diagnósticos de enfermería. Confidencialidad
de la información.

Tema 52. Actividades de enfermería relacionadas con la patología articular crónica desde la
Atención Primaria. Técnicas de fisioterapia y rehabilitación. Actividades preventivas.

Tema 53. Traumatología en Atención Primaria. Atención al paciente politraumatizado. Curas
de urgencias en el centro de salud. Técnicas de inmovilización y de suturas.

Tema 54. Intoxicaciones. Intoxicaciones agudas. Intoxicaciones por alcohol y otras drogas.
Intoxicaciones por fármacos. Intoxicaciones por productos domésticos. Actividades de enfer-
mería ante las picaduras.

Tema 55. Malos tratos en la infancia. Agresión sexual. Epidemiología mecanismos de actua-
ción y de prevención desde la Atención Primaria. 

Tema 56. Diabetes mellitus. Epidemiología, criterios, diagnósticos y clasificación, criterios de
control, complicaciones crónicas. Actividades de enfermería. Programa de diabetes.

Tema 57. Hiperlipemias. Clasificación. Epidemiología. Abordaje, detección. Programa de
hiperlipemias en Atención Primaria. Actividades de enfermería.
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Tema 58. Riesgos medioambientales y laborales. Concepto básicos. Salud laboral y atención
primaria. Aproximación a las enfermedades laborales.

Tema 59. Drogodependencias. Conceptos generales. Aspectos farmacológicos, psicológicos y
sociales. Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-2008. Metas y Objetivos. Plan de acción
2005-2008. Evaluación 2003 de la estrategia nacional sobre drogas 2000-2008 y situación
actual de los consumos de drogas.

Tema 60. Plan Integral sobre Drogas de Extremadura: Objetivos y criterios básicos de actua-
ción. Encuesta Estatal sobre Uso de Drogas en Enseñanzas Secundarias 2004 y Encuestas domi-
ciliaria sobre Abuso de Drogas 2003. Situación actual del consumo de drogas en Extremadura. 

Tema 61. Recursos específicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
atención a las drogodependencias. 

Tema 62. Ley 1/1999, de 29 de marzo, de prevención, asistencia y reinserción de las drogo-
dependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 63. Ley 4/1997, de 10 de abril, de Medidas de Prevención y control de la venta y publi-
cidad de bebidas alcohólicas para menores de edad.

Tema 64. Prevención de las drogodependencias. Ámbito comunitario, familiar, escolar y labo-
ral. Factores de riesgos y factores de protección. Reducción de riesgos y daños.

Tema 65. Rol del personal de enfermería en los equipos multidisciplinarios de atención de las
drogodependencias. Consulta de enfermería. Cadena de custodia de muestras.

Tema 66. Urgencias y emergencia: Concepto. Valoración y cuidados de enfermería ante situacio-
nes críticas. Politraumatizados, quemados, shock, intoxicaciones. Otras situaciones críticas.

Tema 67. Parada cardiorrespiratoria: Definición y medidas de actuación. Reanimación cardio-
pulmonar básica y avanzada. Cuidados postresucitación.

Tema 68. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fárma-
cos. Toxicidad y efectos colaterales. Farmacovigilancia. Condiciones de conservación de los
medicamentos. Farmacología en urgencias.

Tema 69. Administración de medicamentos. Precauciones previas a la administración de un
fármaco. Vías de administración: Definición y tipos. Puntos de elección, técnicas y problemas
más frecuentes. Cálculo de dosis.

Tema 70. Alimentación y nutrición: Concepto y diferenciación. Clasificación de los alimentos.
Elaboración de dietas. Dietas terapéuticas. Valoración y cuidados de enfermería a personas
con problemas de desnutrición, deshidratación, anorexia, bulimia y obesidad.

Tema 71. Valoración y cuidados de enfermería en personas con nutrición enteral y parente-
ral. Técnicas de administración. Protocolos de actuación.

Tema 72. Valoración y cuidados de enfermería a personas con problemas en el sistema renal:
Insuficiencia renal aguda. Otros problemas renales y urológicos. Procedimientos y técnicas
de enfermería. Cateterismo vesical: Concepto, indicaciones y contraindicaciones del sondaje
vesical. Tratamiento sustitutivo de la función renal: Diálisis peritoneal. Hemodiálisis. Tras-
plante. Cuidados de enfermería.
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